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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


SENADO .EPTE:1578
PROYECTO DE LEY

DIPUTADO, EXPTE. 3401/06 INGRESO 31/07/06 HORA 19.10

AUTOR: DIPUTADO LUIS ANTONIO BADARACCO. 

BLOQUE  P. JUSTICIALISTA.

OBJETO: SOLICITAR LA DONACION DE UN PREDIO DESTINADO A UNA ASOCIACION CIVIL.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que en la localidad de Tatacua, cuarta sección del Departamento de Concepción, funciona un Polideportivo construido con financiación del Programa FOPAR (Fondo Participativo de Inversión Social), esta obra es una de las más importantes de la zona, ya que cuenta con amplios salones cubiertos, con salas de reuniones, vestuarios, baños, etc. Asimismo, cuenta con un tinglado, donde se practican deportes: fútbol 5, básquet, voley, y una cancha de fútbol completamente iluminada.

Que es de público conocimiento que los conflictos sociales que aquejan a la juventud actualmente como ser la droga, la marginalidad, la delincuencia, etc. encuentran una  importante contención social  brindada a través de la práctica deportiva.

Que es de destacar  la conveniencia de revalorizar los valores que extraña el deporte como ser: el trabajo en equipo, esfuerzo, actitud positiva, solidaridad, integración social, etc. 

Que ésta obra es el orgullo de la comunidad toda y el lugar de mayor concentración de personas, sobre todo de jóvenes y niños que concurren a practicar deportes.

Que actualmente existe una Asociación Civil con personería jurídica vigente, (Res. nro. 057/06 de la I.G.P.J.) denominada “Polideportivo 72”, realiza una importante función social y educativa ya que en dicha dependencias se llevan a cabo actividades de educación física de la Escuela Primaria y del Colegio Polimodal del pueblo, además de torneos barriales, etc.

Que acompaño informe del Registro de la Propiedad en la que consta que el titular registral del terreno que se solicita en donación, es el Estado Provincial sin ningún tipo de gravámenes, lo que hace viable el presente proyecto.

Que el Poder Legislativo en virtud del art.83, inc.19 de la Constitución Provincial entre sus atribuciones cuenta con la de “disponer del uso y enajenación de las tierras de la Provincia”.

Que por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación del presente proyecto, con la tranquilidad de conciencia que estarán realizando una importante contribución a la Comunidad de la localidad de Tatacua y sus alrededores.

POR ELLO 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y EL HONORABLE SENADO SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- DÓNESE a la “Asociación Civil Polideportivo 72”, el predio ubicado en la Localidad de Tatacua, cuarta sección del Departamento Concepción, individualizado en la Mensura Nº 1340 – “D” como: Chacra nº 79, Lote 1,3,4,5 correspondiente a la Manzana Nº 10, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad, Tomo 353; Folio Nº 104.700; Año 1943 (en mayor extensión),y Tomo 374, Folio 109.769, Año 1944 (en mayor extensión) contando el mismo con una superficie total de 11.184,00 m2. y en la Dirección General de Catastro con Adrema: D4-690-2.-

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que la donación dispuesta por el artículo anterior se hará con cargo expreso de destinar el inmueble a las actividades deportivas y recreativas, bajo condición de quedar sin efecto en el caso de que la donataria cambie el destino del inmueble.-


Artículo 3º.- ESTABLÉCESE que en caso de ser cambiado el destino del inmueble determinado en la presente Ley, deberá volver al patrimonio del Estado, quedando las mejoras en beneficio gratuito del Estado Provincial.-

Artículo 4º.- LA Escribanía de Gobierno de la Provincia de Corrientes formalizará la Escritura Traslativa de Dominio del Inmueble donado en la que constará el cargo impuesto.-

Artículo 5º.- LA Dirección de Deportes de la Provincia, actuará como organismo de contralor de lo establecido en los Artículos 2º y 3º de la presente Ley.-

Artículo 6º.- De forma.-
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